
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Valledupar, diecisiete  (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO: DECLARATIVO 
EJECUTANTE: LICETH PAOLA GALINDO 
CASTAÑEZ  
EJECUTADO: HEREDEROS INDETERMINADOS HECTOR GALINDO VARGAS 
RADICACIÓN No. 200013103005-1997-0077200 

 
 
Visto el memorial presentado por el señor HERNANDO FADUL BERNAL, 
mediante el cual solicita el desarchivo del proceso declarativo de la referencia, el 
despacho por ser procedente accede a ello, y ordena que se oficie a la oficina 
de Archivo General de la   Rama Judicial, para que remita el respectivo proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 
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